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MUNICIPALIDAl)  DE  COLlh'A
SÉCRET\^Rl^ "lJNICIPL\l

H
DECRETO NO:  E.2397/2oi7                     /

COLINA, 07 de Nov¡embre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1089/17  de  fecha  O7  de  Noviembre   de  2O17,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldício que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-288-L117    y    llamase    a    lic¡tación    pública    del    proyecto
denominado "Compra de  Materiales  de  Of¡c¡na";  y,  en virtud  a  las  atribuciones  que
me  confiere  la   Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedim¡en'os administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
NO  2683-288-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  Materiales  de  Oficina";
Copia de la solic¡tud -Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del
presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  e'  proyecto
a de Materiales de Oficina".

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Munici
Dirección de Control
Direcc¡Ón de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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MuNICIPAL'DAD  DE  COLINA
Direcc,ón de Administración y Finanzas

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM.  Y FINANZAS

O-+-  D

MEMORÁNDUM NOÁQ2* 2oi 5.

MAT.:  Lo  que  indica

Colina,  noviembre O7 de 2017.

A           :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relac¡ón  a  la  sol¡citud  NO  81  del  programa  Centro  de  mujer  de  la  Dirección  de
Seguridad   públ¡ca,   solicito  a   Ud.,   gestionar  decreto  alcaldic¡o,   que  apruebe   los
términos de referenc¡a y llame a  licitación  pública,  para compra  de  materiales de
oficina  ID 2683-288-L117

!ECRETARIA MIJNIC'P^L

07    NOV.?017
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Chacabuco

DESCRIPC'ON  DEL PRODuCTO  O SERVIC'OS

lastificadas coloi-
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$  350.000.-lVA  ir,cludio

Est¡mat,vo

D¡sponible  l

CRITER'OS  DE (Los cr,terios de
Estos criter,os se encuentran defm,dos en

1.  Oferta  Económica

2.  Plazo  (entrega  o ejecuc.'Ón  en  d¡as

háb¡1es)

3.  Ofeíta   Técnica de los
B,enes o Servicios

4.  Serv¡cio  o as¡stenc¡a

Téc,nlca

5   Metodologia

evaluación selecc,onados deberán
N®1  Pauta  de Evaluación  de 'as

dar  un  porcentaje to[al  de¡  100%)
Ofertas (ad

6.  SeMcio Post Venta

7.  Exper,encla

8.  Compoítamlento
Contractual Anterior

9.  Cumplimientos de  los  requisitos

10.  Cert,ficaclón  Norma  lSO

*  Resoluc-ión  de  empates  s,'  se  presentan  se  defin¡rá  con  la  la  oDción  (ejemp'o  NO

lNSPECClÓN TÉCN'CA  DEL SERVICIO  (lTS)

11.  Cr¡terios  Sus`entab'es:

11.1   Efic¡enc,a  Energét¡ca

11.2  lmpacto  Medio Ambiental

11.3  Condiciones  de  emp¡eo

y  remuneíaciones

11.4  Contratac,ión  de  Personas
con discapacidad

11.5  Otras  mater,as  de  alto
lmpacto social

1),  2a  oDción  (ejemplo  NO  4),  3a  oDción  (eJemploNO10).

Glselle  Navarre(e  H¡dalgo
Coord¡nadoía Centro de la  Mujer Chacabuco
228442428
centrov¡fchacabuco@Ema¡licom_

PLAZOS       (SEGUN
EJECUClÓN     DEL    SERVICIO    O     ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  IA  EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA
CUALQulER OTRO ASPECTC) REVELANTE  EN
RESGUARDO  DE LOS  INTERESES  MUNICIF'ALES O

10  días  háb¡les

usted  puede comentar cosas que resulten relevantes  para  'a compra  o multas



N'MBREi  CARGO  DEL
REQUIRENTE  Y TIMBRE

lTEM PRESUPUESTARIO

UfiOfiXjL;_S;VOoD3A Fo?2

U5o  lnterno de DAF.
La Sol,c¡tud de Com

":`J;...  .l.l'.L.`

ra se devo'verá al ro
El monto de compía supera  las

Patr¡clo  Durán  Gatica
D,rector de  D¡recc,ón de Segurldad  Públicá

uii'ente en  los si

2     La cuentaacargarnot¡enepresupuesto.     E

3.     No  están  blen   defin,dos   los  requ¡s,tos  de'  pioducto  sollcitado   (técnicos,   cr,ter,os  de  evaluación,   ,nspección  técriica  y  otros  que  afecten  e'

proceso) E
4.   Otros  E

lNICIO  DEL  PROCESO (Uso  excli,sivo del  Dpto.  Adquls¡ciones)



I)lRECClÓN  DE ADMINISTRACION Y  FINANZAS

uNIDAD DE ADQUISICIONES

Uso exc'us¡vo  deI  D uis¡ciones

POSTULAR ADJUDICADO

Presentar ldentíficacion  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  La
empresa,   nombre   de'   responsable   de   coordinar   e'   servicio,   NO   de
contactos,  correo electrónico  y dirección).
Presentar C"erta Técnica de  los productos o servicio.
Presentar Oferta  Económica de los  productos o servicjo.

4 Se  acepta   una  cotización  que  señale     la   identificación  del  oferente,
oferta técnica y economica de' producto o ser\,icio.
Revisar los criterios de evaluacion y proponer la  ofena de acuerdo a  h,
solkmado.

Observacift
El oferente que no   ¡nforme o no incluva en su oferta en forma  íntegra 'os
requerimientos  exigidos  por  el  Municipio,  quedará  fuera  de  base  y  no
contmuará   part¡c¡pando  en  el   proceso  de   contratación.   Sin  derecho  a
hdemnizacíon aúuna

Coordinar la  recepción del producto con la  lTS o  Unidad de
Adquis¡ciones,  según  k, señalado en  La Orden de Compra.

®  Entregar e' producto o sen,¡c¡o propuesto en su  oferta
Dar cumplirrmto al plazo de entrega o ejecución del serviclo.
Dar cumplimiento a  la  garantía  señalada  en  su  oferta.
Aceptación de  La Orden de Compra a través de  la pLataforma
www.mercadoDublico.cl
La  Factiira podrá ser entregada  una vez  recepcionado el producto
o servkm.

®  La  Factura  electrón¡ca  deberá  ser  rem¡tída  al  comeo  del  rTS  corn
copia al correo facturasadciuisiciones@colinacl.

La  Municipandad de Colina  pocli'á modificar los Térn"os de  Referencia  por solicitud del  requm3nte,  por esta  unk]ad  al detectar algún error u
orrwsión,  o tambien en  atenc¡ón  a a©una  consulta  real¡zada  por algún  oferente,  en  la  entrega  de  respuesta y aclaraciones s¡endo hformado
a  los oferentes  antes  del  cierre   cle  la  propuesta  a  través  del  portal  MercadoPublico.  Dichas  modif,caciones seran  formalizadas  medLante el
respec`M, acto administrativo. Será responsabilidad de los oferentes informarse de estas modificacjones a traves del Portal MercadoPublico.

las  preguntas  y/o  aclaíaciones  real¡zadas  por  los  oferentes  pamcipantes  deberan  ser  respondklas   formalrnente  por  el  Requirente  o  rrS,
dentro  del  plazo señalado  en  el  porial.

Una vez rea'izada la apertm electrón¡ca de las ofertasi la Mun¡cipal¡dad podrá solicitar a los oferentes que salven errores, om¡s¡ones formales,
siempre  y cuando  las  rect¡f,cac¡one§  de  dichos  v¡c¡os  u  omis¡ones  no  les  confieran  a esos  oferentes  una  situac¡Ón  de  privilegic,  respecto de
los demás competidores,  esto es,  en tanto  no se afecten  los pr¡ncipios de estricta sujeción  a  los térm¡nos de  referenc¡a  y de  üualdad de  los
oferente§,  y  se  morm  de  dícha  solicitucl  al  i'esto de  los  oferentes  s,  coríespondiere  a  través  del  S¡sterna  de  'nformacion  (Cehif¡caciones  o
antecedentes  se  hayan  producido u  obtenjdo  con  anteÍ¡orjdad  al vencmiento del  plazo para  presentar ofertas o se  refieran  a  situac¡ones  no
mutables entre el vencimiento del plazo para  presentar ofertas ),

Se  dará  un  pkm  maxmo  de  48  horas  corr¡dasi  contados  desde  La  notlficación  del  re§pectivo  requerimiento,  deberán  responderi  aclarar o
para acompañar los antecedentes solicitados.  No se consideran  las respuestas o los antecedentes recibidos  um vez vencido dicho plazo.  La
responsab"k]ad  de  revisar  el  "floro  ínverso"  di§pon¡ble  en  www.mercadooubl¡co.cli  es  del  oferente  pamc¡pante.  (An.  4O  Reglamento  Ley  NO
19_886).

®       En  caso qu@  la  Municipalidad  no  pueda  acljudicar dentro  del  plazo  ¡nd¡cado,  deberá  informar las  razones  de  ello  a  tra\,és  del  porial  Mercado
Público e indica,~á  un  nuevo  plazo para  adjud¡car a través del portal MeícadoPublico conforme  Lo establece  el amculo 41  de'  Reglamento de
k]  Ley  NH9.886.

'      La adJud¡cación se realizará en cumplmento de los Términos de Referencia   rnediante decreto Alcald¡cjo.
®       Cláusula de readJudicacjon, si el  respectivo adjudicatar¡o se desiste de su ofehai  rK, se ¡nscr¡be en Chileproveedoresi  la entidad l¡c¡tante podíá

dqar sm efecto b adjudicacion y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de ki evaluacion le súa en puntaje, y así suces¡vamente.

'       La  Municipalidad  declarará  ¡naclmsibles  las  ofertas  cuando  éstas  no  cumplieren  los  requisitos  establecidos en  las  bases  y declará  desieha
cuando rio se presenten ofénas,  o bien cuando éstas "  resulten convenientes a sus  interes,  ambos casos con resolución fundada.

F±y.`

La  Munic,palidad  revocara  el  prcmeso  lic¡tator¡o  deb¡clamente justifícada,  m  pud¡éndose  seguh  el  flujo  normal  que  conduce  a  ka  adiudicación
con  resolución  fundada.

'       El o  kx;  oferen'e  (es)  ad,udicaclo  (os)  que  incumplan   en  el  proceso serán  mal  evaluados en  e'  nCuest¡onario  de  calificación",  y  a traves del
s,stema  en el Registro de Contrat¡sta y Pi'o\,eedores   del  "Comporiarniento Contractual" este último con resolución fundada   En lcG slguientes
CaSOS:
-   El oferente que cancele  la orden  por no contar con el stock requer¡do.
'  Entregar el  producto en mal estado.
'   No cumplir con el plazo de entrega  señalado en  su oferta.
í  No cumplir con  La ejecucion del sen,icio de acuerdo a  los  requerimientos técnicos y económicos.

'      Resolución de empates.  S, al completarse k]  e\,aluacÍÓn dos o más oferentes tuviesen  úualdad de puntaje,  se entíegara  La  primera  opcion,  y
en  caso de  persjstir ki  igualdadi  será  definido  a  favoí de  quk:n  presenta  La  segunda  opcjóm  De  persistir el  empate  será  def¡n¡do  a favor de
qu,en  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.   Estas  opciones  se  encuentran  def¡nidos  en  k]  página    NOli  en  Resolucion  de  Ehpates
señaladas en (*)

-.    _                 .   ,                           b              .   -®            `   ®

Requirente:  D¡rect¡vo  o  Jefatura que  so'icíta  el  serv,clo,
ITS:  lnspección Técnlca deI Servicjo,  responsab'e de  'a  coordinac¡Ón  y  recepcIÓn  del  b¡en  o serviclo.

D¡rector  DAF.  D¡rectivo  que  autor¡za  el  presupiiesto
Un¡dad Adquislciones:  Responsable de gest¡o nar el  proceso  l¡citatorlo  mediante  la  plataforma  www.mercadooublico.cl.

Un,dad  de Contabilidad'  Responsable de gestionar eI  Lngreso de las facturas de  los Proveedores.

Tesoreria Munic¡pal:  Responsab'e de gest,onar y entregar los estados de pago.

¡¿',,F.(Í.
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|  Se  pagará el serviclo a 30 días  contra  Factura  y íecepc¡Ón conforme del  Requirente o  lTS,  la fomia de pago es con CHEQUE.  ÍNo se rea!¡zan
deoós¡tos  ni  transíerencias\.

'  Consu'tas al   fono 22 7073327 o al  correo iose zun¡cia®co¡¡na.cl   e§teban.onate®colina.cli

|   Pago  a  proveedores  en  horario  de   15;10  a  17:00  hrs.
-  Para el  retjro del estado de pago presentar Rut de la empresa o un  poder simple.
|  El  proveedor deberá  ,nfoímar con  antelac,Ón  y por escrlto  a  Tesorería  s,  efectuará  o  no  cesión  de  Factor¡ng   de  las facturas  que emanen  de

una  Orden de Comprai  dando cumplimento al Art.  75 del  Reglamento de  la  Ley  1 9.886.
|   Si  la  factura  no fuera  receocionada  Dor la   Unidad  de Adauisiciones o Contabilidad deberán comunicarse con  la  lTS.



D'RECClÓN  DE ADMIN'STRAC'ON  Y  F'NANZAS

UNIDAD  DE ADQulSICIONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN O CONTRATAClÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  MENOR  E  IGUAL A 10O  UTM

Se e§tablec¬n  kB súuientes criterlos de e\,aluac¡Ón que contemplan  la  asignac¡Ón de  puntajesi  por lo cual los oferentes
participantes deberán  presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

1.       X=  Prec¡o  mínimo  ofertado  *  10O /Precio Oferta X

g!E¡;:ñgñ!¡:m¡Sst!ffi~ñffiüñSSñáíñtifláihññ:±¡iññlÍ¡i¡¡fflffiQfiffidST¡rm~éñtti`é1ffiZOffiS¥ffimffi%ññffiffiffi¡

PMx  100      xO,xx(referenc¡al,  iistedes des¡gnan el porcentaje)

OE

Dónde:  PM  = Plazo mínimo
OE   =  C"ena evaluada

El oferente que  no lncluya en  su  oferta  en forma  íntegra 'os requerim,entos técn¡cos exig¡dos en  la presente sol¡c¡tud,
quedará fi,era de base y  nct continuará part¡cipando en el proceso de contratación.


